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RADICADO. 05-266-31-03-001-2018-00201-00 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 

 

Veinticuatro de febrero del año dos mil veintidós   

 

 
Con base en la solicitud que antecede, de conformidad con el artículo 456 del 

Código General del Proceso, se dispone comisionar al señor Alcalde de 

Sabaneta, para la entrega que debe hacerse a las señoras Daniela López 

Ceballos y Yuli Andrea Duque Agudelo, con cédulas Nºs. 1.152.451315 y 

39.455.109, respectivamente, de los inmuebles distinguidos con matrículas 

inmobiliarias Nºs. 001-1214303 y 001-1214330, ubicados en el municipio de 

Sabaneta, que les fueron adjudicados en diligencia de remate efectuada el 28 

de julio de 2021. 

  

Para dicha entrega, se anexará copia de la diligencia de secuestro efectuada, 

precisando que en ella no se formularon oposiciones en las oportunidades 

establecidas en el artículo 596 ibídem. 

 

De otro lado, por no haber sido objetada, se aprueba la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante, de conformidad con el artículo 446 del 

C.G.P.   
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Finalmente, se accede a la entrega de títulos solicitada por la parte 

demandante, previa reserva de la suma de $300.000, para el secuestre, en caso 

de que rinda las respectivas cuentas. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

03 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

C E R T I F I C O 
 

Que el auto anterior fue notificado en estado 
No._____35______, fijado hoy en la Secretaría del 
Juzgado a las 8 am  
 
Envigado,  4 de marzo   del 2022. 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 
 


